
  

 

  

BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR B.P. 

SOLICITUD DE EXPRESIONES DE INTERÉS PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA FIRMA 
CALIFICADORA DE RIESGOS PARA LA EMISIÓN DE OBLIGACIONES TEMÁTICAS DE 
LARGO PLAZO (BONO VERDE) 

El Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. (BDE B.P.), con el propósito de impulsar el mercado de 
valores y diversificar estratégicamente sus fuentes de financiamiento, ha previsto realizar una 
Emisión Temática de Obligaciones de Largo Plazo (Bonos Verdes). Esta iniciativa, además de 
potenciar el crecimiento institucional, reafirma el compromiso del BDE B.P. con el desarrollo 
sostenible del país, al canalizar recursos hacia proyectos con impacto ambiental positivo. 

Las características preliminares de la emisión son las siguientes: 

 Monto estimado del primer tramo del monto a emitir: hasta USD 50.000.000 
 Tasa: Por definir 
 Plazo: 5 años 
 Garantía: Por definir 

En este contexto, y conforme a la normativa aplicable, se requiere contratar los servicios de una 
firma Calificadora de Riesgos inscrita en el Catastro Público de Mercado de Valores. Por ello, 
el BDE B.P., como fase previa al inicio del proceso de selección, invita a las firmas interesadas a 
presentar sus expresiones de interés acompañadas de la siguiente información: 

1. Experiencia 

a. Experiencia general: 

Detalle de la experiencia en los últimos quince (15) años en la calificación de emisiones de renta 
fija (obligaciones, papel comercial y/o titularizaciones). 

b. Experiencia específica: 

Detalle de la experiencia en los últimos quince (15) años en la calificación de emisiones de renta 
fija (obligaciones, papel comercial y/o titularizaciones) de bancos, cooperativas y/o mutualistas. 

2. Personal clave 

Relación del personal registrado en la ficha registral del Sistema Integrado del Mercado de 
Valores, incluyendo nivel académico, área de estudios, años de experiencia y detalle de 
funciones. 

3. Propuesta económica 

Presentar el detalle de los honorarios, especificando el costo sin IVA correspondiente a la 
calificación inicial y a las revisiones semestrales. La propuesta deberá contemplar ambas 
modalidades de garantía (general y específica), indicando los costos aplicables en cada caso. 
Adicionalmente, deberá detallar los plazos estimados para la elaboración del informe inicial y las 
revisiones semestrales. 

 



  

 

  

4. Documentación adicional 

 Copia simple del Certificado de Inscripción en el Catastro Público de Mercado de Valores. 
 Copia simple del Certificado de Cumplimiento de Obligaciones (CCO) emitido por la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

5. Plazo de presentación: 

Las expresiones de interés deberán remitirse hasta el 06 de octubre de 2025, por cualquiera de 
los siguientes medios: 

 Sobre sellado a nombre de la Dirección de Negocios Financieros en la Recepción de 
Documentos del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., ubicada en la Planta Baja de la 
Plataforma Gubernamental Financiera (Av. Amazonas S/N y Unión Nacional de 
Periodistas), en el horario de 08h00 a 17h00, y/o 

 Por correo electrónico a: bonosverdes@bde.fin.ec hasta las 23:00 del 06 de octubre de 
2025. 

Nota aclaratoria: 
La presentación de manifestaciones de interés en el marco de la presente invitación no genera 
compromiso alguno de contratación, obligación futura o derecho adquirido a favor de los 
participantes. El Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. (BDE B.P.) se reserva el derecho de 
analizar, aceptar o rechazar, total o parcialmente, la información remitida, sin que ello implique 
responsabilidad alguna por parte de la Institución. La presente convocatoria tiene únicamente 
carácter exploratorio y no constituye, por sí misma, inicio de un proceso de selección o 
adjudicación. 

Consultas: 
Para dudas o aclaraciones, comunicarse al (02) 2999 600 Ext: 10619, 10804. 

 

Quito, 25 de septiembre de 2025 

 


